
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
EXPLORACION DE TESOROS ROBCAR S,A,, CELEBRADA EL 21 DE ABRIL DEL 2017. 

En el Canton Guayaquil, a los vente y un día del mes de abril del 2017, a las once horas trenmta 
(11H30), en el local social de la compañía, ubicado en Av. Carlos Luis Plaza Dañin y Av 
Democracia, se retínen en Junta Genera! Ordinana Universal de accionistas de la compañía 
EXPLORACION DE TESOROS ROBCAR 5.A., el Sr Juan Eduardo Aguirre Roman, de 
nacionalidad ecualonana, propielano de diecinueve mil novecientos noventa y nueve (19 999) 
acciones y el Ing. Julio Augusto Aguire Roman, de nacionalidad ecuatonana, propietario de una 
(1) aceion, Todas las acesones son ordinarias y nominalwas de cuatro centavos (USDS0.04) de 
Dotar de los Estados Unidos de Amerca cada una, pagadas en su totalidad, Tambien se 
encuentra presente el Cormsano Pancipal señor Richard Briones León 

Se deja constancia de que no ha sido necesano efectuar la convocatona previa, para la 
conshtución de esta Junta, por cuanto los accionistas presentes representan la totalidad del 
capital suscnto, que es de ochocientos (USD $800) Dólares de los Estados Unidos de Aménca, 
dividido en vente mil (20 000) acciones, de cualro centavos (USD $004) de Dolar de los 
Estados Unidos de Aménca, junta que por volunlad unánime de los concurtentes queda 
validamente consiluida al amparo de lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías y 
porque también estan, unánimemente acuerdo con los asuntos a tratarse, 

Se designa para que Presida la Junta al Ing Julo Augusto Aguirre Roman, en su calidad de 
Presente de la compañía y actúa como Secretano, el señor Juan Eduardo Aguirre Roman, en 
su calidad de Gerente General de la misma Seguidamente tomó la palabra el Presidente de la 
Junta, quien pone a consideración de los accionistas los puntos del orden del día” 

1)Conocer y resolver sobre el informe del Administrador de la compañía y dictar las 
resoluciones correspondientes; 

2)Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la compañía y dictar las 
resoluciones correspondientes; 

3)Conocer y resolver sobre los Estados Financieros cortados al 31 de diciembre del 2016; 

4)Conocer y resolver acerca del resultado de la cuenta pérdidas y ganancias, así como del 

destina de los resultados correspondientes al ejercicio económico del 2016; 
$5)Conocer y resolver sobre la elección del Comisario; 

Inmediatamente los accionslas de la sociedad manifiestan su resolucion para constituirse en 
Junta General Umversal Ordinana y tratar el orden del día puesto a su consideracion, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, por lo que el 
Secretano de la Junta procedió a levantar la lista de accromstas asistentes y a determinar el 
número de votos que representan, formando a la Sala que se encuentra completo el quórum 
Tegal y estalutano para la mstalacion de la sesion, por lo que el Presidente declara instalada la 
misma, 

Hecho lo cual, se procedá a conocer y resolver sobre el primer punta del orden del daa, 
concedéndosele la palabra al Gerente General de la compañía, señor Juan Eduardo Aguirre 
Román, quen procedio a dar lectura a su iforme, relacionado con la gestión de su 
administración durante el ejercicio correspondiente al año 2016. Luego de lo cual la Junta, por 
unanimidad de votos, resuelve aprobar el informe presentado, el mismo que se incorpora al 
expedente de esta acta como Anexo No 1. Hecho lo cual se procede a conocer el segundo



punta del orden del día, disponiendo el Presidente que por Secretaría se dé lectura al Informe 
del Comisario de la compañía, señor Richard Bones León, por el ejercicio fiscal del año 2016, el 
que concluido es aprobado por unanimidad de votos, agregándose dicho informe al Expediente 
de esta acta como anexo No. 2, Posteriormente, el Presidente pidió que por Secretaría se de 
lectura al tercer punto del orden del día, hecho lo cual, toma la palabra el señor Juan Eduardo 
Aguirte Román, quien procede a explicar y analizar, dos Estados Financieros de la compañía 
cortados al 31 de diciembre del año 2016 Hecho lo cual, ta Junta resolvio dar por conocidos y 
por lo tanto aprobar los Estados Financieros de la empresa que le fueron puestos en su 
conocimiento, por unanimidad de volos, se aprueban los Estados Financieros de la empresa, 
agregándose los mismos al Expediente de esta acta como Anexo No. 3 El Presidente pidió que 
por Secretaría se dé lectura al guarto punto del orden del día, luego de lo cual tomó la palabra 
el Gerente General e mforma que no hay movimientos en las cuentas de pérdidas y ganancia, 
debido a que los valores por concepto de gastos por impuestos, contabuciones fueron asumidos 
por los accionistas. El Presidente pidió que por Secretaría se dé lectura al guinto punto del 
orden del día, luego de lo cual, toma la palabra el Señor Juko Augusto Aguirre Roman, quien 
mociona al señor Richard Gustavo Bnones León, para que sea reelegido para el cargo de 
Comisano Pnnoipal de la compañía. Luego de breves deliberaciones, la Junla reelgío por 
unanimidad de votos al señor Richard Gustavo Briones Leon, como Comisano Principal de la 
compañía, autonzando al Secretano de la sesion, para que ema la nota del Nombramiento 
correspondiente 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un receso para que el Secretano 
de la Junta proceda a redactar el acta respectiva. Concluida, el Presidente rewnstala la sesión con 
la presencia de todos jos accionistas concurrentes y dispone se de lectura, la misma que, 
cumplida, es aprobada por unanimidad de votos de los accioníslas de la compañía 
EXPLORACION DE TESOROS ROBCAR 5.A., quienes, para constancia de su conformidad, 
suscriben, en un solo acto, con el Presidente de la Junta y el Secretario que certifica, - 
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